
plumero 722 Lunes 12 de Setiembre. Año de 1864: 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

lM leyes, ordenes y anuncias qoe hayan de in-
aerur-e en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa • 
flinp i lo* Editores de los mencionados periódicos, 

'Real orden de 6 de abril deÍ8Z9). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO DK sustancio"*.—-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mea* 36 el trimestre; 72 el s«mestre, y 144 

Eor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIR, 
orredera baja de San Pablo, número 89, baio —Fuera de esta capital, direct*-

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte. 10 cuartos. . , , • 

-ftfrVSRTENOl A KF>tYtmr«~ 

Las disposiciones de las Autoridades» OFTCEGIC las 
que sean á instancia de parte no pobre, se iu^ertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de U s 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

-*4 H ^ V ^ 

S, M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde), [su auguslo esposo el Rey 
y escelsos Hijos, llegaron ayer (10) á 
las seis y media de la larde á esta corte, 
donde continúan sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

''Crol * • 73 £ 
Por consecuencia de lo prevenido en 

los arts. 2.° y 7.° de la ley de 26 de j u 
nio ultimo, y en vista de lo qne me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda, 

Vengo en mandar que para la acuña
ción de las monedas de oro y plata si
gan empleándose los cunos que en la ac
tualidad están en uso, variando la espre-
s)on del valor de las monedas, según exi
ge la nomenclatura establecida por la ley 
mencionada. 

Dado en San Ildefonso á o de setiem
bre do 186i.—Está rubricado de la Real 
mano,.—El Ministro de Hacienda, Pedro 
SalaYfirría. 

N.' 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D.;G.) de Us diferentes reclamacio
nes que por escrito y de palabra so han 
hecho por industríalos nacionales y por 
almacenistas de esta corle pidiendo la re-
formajle algunas partidas del Arancel, 
fundándose para ello en que el derecho 
con que están gravadas Jas mercancías 
cu el las comprendidas no se halla dentro 
de los|iírwles¿seiiaIados por la ley de 17 
de julio de 1349. En su vista, y conside
rando que el estudio que de las partidas 
á que se refieren se ha hecho, ha dado á 
conocer la justicia en que se hallan apo
yadas las reclamaciones presentadas y la 
converfenjeia de atenderlas, puesto que 
las reformas pedidas pueden llevarse á ca
bo sin fal¿r en nada al espíritu ni á la 
¡Jtra de l ibase i.* de la ley citada. Su 
Magestad se ha dignado resolver: 

1.° Oue se reformen las par lulas 383, 
708, 7fi9, "710, 711, 713 y 717 del aran-
C c l en ja forma y con las subdivisiones 
8 ¡guie¿Jes: 

ARTÍCULOS. 

Lana común de car
nero larga para es
tambres. . . . . 

TfcJtDÓS !>«•: LAMA. 

bandera 

nació-

| aal. 

Rt. C t . 

100 

Ni» 

708 

709 

740 

Tejidos de lana, lla
nos ó cotizados, l i 
sos ó labrados, en 
crudoó sin teñir ni 
estampar; tales co
mo al patas, bare 

-ses, dioicas, alepi
nes, ruseles, anas-
cotes , merinetes, 
orleanes., pelos de 
cabra, reps, damas
cos ú otros seme
jantes, cualquiera 
que sea sudeuomi» 
nación, en piezas, 
corles y demás for
mas, no corapren-
didosesprésarnente 
en otras partidas 
de este arancel; y 
los pañuelos, asar-
gados 6 de cordón 
cilio por las dos ca 
ras, también en 
credo 6 sin teñir 
ni estampar, cuyo 
peso no-esceda de 
un kilogramo en 
ocho metros cae 
drados iKs 

Dichos, teñidos ó es 
tampados. . . 

Tejidos de lana llanos 
ó cruzados, lisos ó 
labrados, en crudo 
ós intemrniestam 
par; tales como al-¡ 

Eacas, bareses, cu 
iras, alepines, rn 

seles . añascóles,| 
merinetes , orlea
nes, pelos de cabra, 
reps , damascos 
piros semejantes, 
cualquiera que sea 
su denominación, 
en piezas, cortes y 
demás formas, no 
comprendidos es-
presamente en otras 
pérfidas de este 
arancel , siempre 

3ce su peso osceda 
e un kilogramo en 

ocbo metros cua
drados. . . . 

Dichos, teñidos ó es-
-lampados. . I 

Tejidos de lana asar-
" gados, 6 sean de ca 

deneta ó cordonci
l lo por las dos ca
ras , llamados me 
rico», senc i l l o s < 

DERECHOS EN 

5B,*5 

bandera 
eslran-
Jera y 

p«r 
tierra. 

Rt. Ct. 

66,30 

28 

32,50-

33,60 

39 

7M 

N.« 

713 

747 

dobles; en crudo ó 
sin teñir ui estam
par; en piezas, cor
tes ú otra forma. . 

Dichos, teñidos ó es
tampados, y los pa
tínelos alfombra
dos , ann caando 
tengan mezcla de 
s eda , enyo valor 
no pase de 400 rs. 
por kilogramo. . . 

Paños de lana con la 
urdimbre de algo
dón 

11>¡cIIOS. de pura lana, 
cuyo valor no pase 
de 80 rs.' por kilo 
•gramo. •. . . . 

Tejidos en merinos y! 
cachemires supe
riores, cuyo precio 
en kilogramo sea 
de mas de 400 rs., 
tengan 6- no mezcla 
de seda,brochados, 
alfombrados , en 
piezas, cortes, pa
ñuelos ú otra for
ma 

24,60 

26,40 

21 

28 

84,50 

25,90 

34,68 

25,20 

33,60 

97,80 

16,70 

20,80 

10,05. 

21,95 

2.° Que las Aduanas continúen admi
tiendo sin poner obstáculos, ínterin otra 
cusa no se disponga, todos los productos 
químicos, simples y drogas que están es-
presamente comprendidos en partidas del 
Arancel, j . 

Y 3.° Que cese la participación que 
los empleados perciben en tas Aduanas 
en los dobles derechos exigidos alas mer
cancías prohibidas que se presentan en 
conoepto de licitas, redactándose en su 
consecuencia el párrafo primero del ar
ticulo 415 de las.Ordenanzas como.sigue: 

«Si al tiempo del reconocimiento y 
aforo se encontrasen mercancías de ilíci
to comercio, que los interesados hubiesen 
declarado como Kcilas, se exigirán dos 
derechos de ios señalados ásus similares, 
cuyo importe se aplicará íntegro a la Ha
cienda pública.» 

De íleal orden lo digo AV. I. para los 
Unes correspondientes.—Dios guarde á 
V. I. muchos años.— Madrid 20 de a g o s 

to de 186i.—Salaverria.—Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles. 

M1NISTEFUO DE LA GUERRA. 

1 • » O Núm. 43.—Circular. 

Excmo. Sr.: El señor Ministro de la 
(Guerra, dice hoy. al Director general de 

.Estado mayor del Ejército y l'lazas lo 
que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. de 16deju
lio en que consulta sí la Real orden mr5 
de mayo último, que determina la . m a n e 

ra de formar los espedientes para la de
claración de exención del re uro por edad 
es comprensiva á los que se hallan ya re -
tirados por efecto déla Real orden de 8 
de julio de 1865, y ¿-los que esperan, 

bien sea en situación de reemplazo ó en 
sus deslinos, el plazo señalado en la de 
lo. de julio del mismo ano y 11 del actual; 
y S. M., considerando que ni el espíritu 
ni la letra de la Real orden de 5 de mayo 
da luuar á interpretación alguna, ha te
nido á bien resolver que se. tome en el 
sentido literal que la misma espresa, que
dando sin curso las instancias en solici
tud de vuelta al servicio que promuevan 
los que se hallen retirados ó en espectacion 
como comprendidos en cualquiera de los 
casos que espresa la disposición 5.* de 
la ya citada Real orden de o de mayo.» 

De la de S. Mí, comunicadapordicho 
señor .Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
—Dios guarde á- V. E muchos anos.— 
Madrid 26 de agosto de 1864.—El Sub
secretario, Joaquín Jovellar.— Señor 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GO!;IP:RNO DK LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secreturía.—Negociado 2 . * — Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la oblenia, la plaza de Secretado del 
Ayuntamiento y Maestro de primera en
señanza de Olmeda de la Cebolla, dolada 
m primera con el sueldo anual de 1500 
reales, ytjon el de 700 la segunda, pa
gados de los fondos, municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documenlailas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de uu mes, que em
pezará á contarse desde el día que se 

^publique por tercera ve/, el presente 
anuncio en- la Gaceta; en m Intendencia 
de que será preferido el aspírame que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre-de 1855 y 
Real orden de 21 de octubre de 18*38. 

Madrid lü de agostóle 1S64-—El 
Gobernador.interino. Jffan Alonso. 

Sección de f.obieruu".—Negoenao i*—Bigajes. 
Estando preyeuido por el reglamento 

aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas dejos misaros 
se publiquen en el Wolelin Oficial, se in
serta á continuación la oue lia sido re
mitida á esta superioridad por el Alcalde 
presidente, del canluu de El Molar, de 
los servicios que durante el segundo tfi-
meslre de este año bao s ido prestados 
por la referida villa cabeza de cantón, y 
porlor pnebtos" de CabanlllaS, Torre-
laguna y Yaldeiorres, pertenecientes á 
dicho cantón, para que en el preciso tér
mino de ocho dias, se espongan las r e 
clamaciones que tengae por convenientes. 

Madrid 22T de. agosto dg-38f&.—El 
' Gobernador interino, Juan-MOMO. 
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ÉPOCA. 

Pcrsaa 

qae prestó el jorvício. Hora 

-ros Alcalde. 
Me* 
Ídem 
ídem 
Ídem 
I d e é 
ídem 
Ídem 
lacra 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
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Ídem 
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Ídem 
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s 
Lúeas Kegvevd. 
Jacinlo dé'fa .fuente 
Santiago Velasen. . 

Ídem 
Mein 
ídem 
Ídem 

Bruno López. . 
Melchor Alonso.. 
Andrés Alcalde. • 

Ideáfv 
Antonio Martín. 
José Sandoval. . 
Alejsndro Esteban. 
Dou.inga Cid.'"". ' 
Eugenio Diaz. 
Vicente Hincón. 
Andrés Alcalde 
Fernando Mlgoel. 
Andrés Alcalde. 

ídem 
Alejo S f l M T O 
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Mes. A ñu 
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id. 
id. 
id. 
id 
id 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

Mayo. 

id.* 
id. 
id. 
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id. 

Junio, 
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id. 

Abril, 
i i . 
id. 
id. 

Ma^o. 

id! 
id. 

Abril, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo, 
id. 
id. 
id. 

(864 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
«a. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id; 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i * 
id. 

H: 
id. 

4ái 
id . 
id . I 
i d . 
id. i 
id. 
i d . 
id. 

í í 

Id.' 
id . 

I 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
i d . 
id. 
id . 
id. 
Id 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

de 

» 
» 
9 
» 
» 
» 

I • » 
9 
» 
9 
9 
» 
» 
9 
9 
» 
9 
9 
» 
9 
9 
» 
9 
9 
9 
» 
9 
» 
9 
9 
» 
e 
9 
9 
9 
» 
9 
9 
9 
9 
O 
» 
9 
» 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
1) 
9 
» 
9 
» 
» 
9 

BAGAJES. 

>s ídem [Cabal le -
Id. me 

Comienza 
de do fljrías ma- Id. me ol 

& muía . yores. ñores. servicio on 

9 i 9 2 El Molar. 
9 » 1 id. 
1 ! 4 i 4 

id. 
9 ¡ » 1 id. 
2 4 > B Id. 
1 9 » Jd # , „ 
9 9 3 id. 
9 9 1 id. 
9 ! » 1 id. 
0 9 i 2 id. 
» » i id. 
» i 9 id. 
9 i 8 2 id. 
i i » 3 id. t 
9 9 2 id. 
n 9 2 id. 
i 3 6 id. 
i ! * • 8 id. 

i * 
i » 

2 i A 
0 

i * 
i » 2 " id. 

9 9 . i id, 
9 I 9 2 • ) id; 
9 1 )) 4 ¡a. 
1 1 n 9 id. 
9 i 9 2 
1 ! 1 u id. 
1 i 0 9 id. 
9 I 9 2 id. 
9 9 1 _idZ 
9 9 , 2 id. 
9 ' )) 1 id. 
9 9 ' 1 'J id. 
9 o 3 id. 
9 0 ! 1 * id. 
9 9 I id. 
» 9 1 id. 
9-5 9 9 id. 
9 » 1 id. 
9 1 1 » id. 
9 U 

9 M ' i . 
Id. 

9 
U 

9 M ' i . til i 
3 j j 1 1 8 

9 " 1 9 id. 
9 » 1 Id. 
9 1 CaUnillas. 
»-> - - » 1 id. 

9 1 1 » id. 
1 2 1 id 1 2 1 tu» • • • 

* " 1 9 1 id. 
» i 9 1 tdi 
1 i 9 9 id. 
9 1 9 2 id. 
\ , 1 9 Torrelaguna. 
1 4 4 Id. 
3 i 4 4 Id. 

i 1 id. 
» I 1 id. 

» 1 1 9 id. 

J 1 9 » id. 

» 1 1 B Id. 
2 1 9 9 id. 
9 1 1 » id. 
0 i • id. 
1 3 6 id. 
1 1 9 Id. 
9 1 • 4 & id. 1 

Persona á quien se presta. 

Rufino Giménez y otro. . 
Autonio Talonir. . . . 
Antonio Resa 
Antonio Casarnayor. . . 
Domingo Fierro. , * T T 

! idem 
Peequiel Muñoz y otros dos 
Agustín {Uibir y otro. 
Faustino García. 
Ignacia Sjldevilla. . 
Manuel Sánchez. . 
Juan Cantillo. . . 
Lúeas Cobos y otro. 
Antonio Fernandez y familia 
J a n de la Cruz y otros dos 
Guardia civil. , . . 
Florencio Re cerr i l . . . 
Antonio Resa. . . . 

LiuaaüJa^que*- y otros» 
Jorge Cuesta y otros. . 
Encarnación Lujan. . 
José Peraltaj otro. 
Manuel Aseusí y otros. 
Mariana Cortés. . . . 
Pía Bueno y otro. . . 
Francisco San Juan. . 
Florencio Becerril. . , 

ídem 
Aguslin Eguia. . . 
Marta Alonso- . . . 
Domingo Pérez. . . 
José y Malea García. . . 
Sebastian Bolaiios y otros 
Francisco Ortoz. . . , 
Cecilio Toiosa. . . . . 
Santiago Sardinero. . . 
Antonio Fernandez y faínilía 
Carmelo Espinos, 
Rafael Alcántara. 
Nicanor Acebo. . 
Domingo Pérez 

Cuerpo a que pertenece, 

Joaquín Victoria. . . * 
Ídem 

Agustina Diego. .. . . 
Evaristo Ochoa. . . , 
José Rodríguez. . . . 
Francisco Pérez. . . . 
Antonio Fernandez é hijos. 
Ignacia Solderilla. . . . 
Pascual de la Peña. . . 
Mariana Cortés . . . 
Julián Bosque y otro. . . 
Ángel Martínez. . .: 
Antonio Résa 
Domingo Fierro. . . . 

tomo Casamayor. . . 
Domiugo Fierro. . . . 

idem 
Ant.nio Resa 

Antonio Resa. 

Becdrril. 
esa. . . . 
Beterril* 

Presos. 
Administración militar. 

Infantería do Cuenca. ¿> 
Cunünado. 

Infantería de Saboya. * Madrid 
Ídem 

Presos. . 
Ídem 

Guardia civil. 
Presos. 
Pobre. 

Guard.a civil. 
Presos. 

Pobrei. 
Presos, 

ídem 
Infantería de laGonstttueton. 

Infantería de Cuenca. 
— ' t w » . — * — 

Idem 
Pobre. 
PrasjQu-
ldem 
ídem 
ídem 

Infantería de Isabel II. 
Infantería de la Constitución, 

ídem 
Pobre. 

Demente. 
Preso.-
Pobres. 
Preses. 

Capitán. 
Preso 
Idem 

Pobres. 
Infantería do Isabel II 

Estado Mayor. 
Preso. 

PASAPORTE. 

Punto de la 
ospedleiou 

Madrid. 
Málaga 
Madrid. 

ÍTorrelagüna 

Infantería de Asturias. | 
Ídem 
Presa.-
Pobre. 

Guardia civil 
ídem 

Pobres. 
Presa. 
Idem 
Idem 
Idem 

Coraceros del Principe. 
Infantería de Cuenca. 
Infantería de Saboya. 

l'obre. 
Infantería de Saboya. 

Idertr 
Infantería de Cuenca. 

Guardia ciril. 
Infantería do Cuenca 

Guardia cifil. 
Corat^ros délP^iucipe. 

Infantería de lá CZÜJslitucíon. 
Infantería de-€ráenca. 

Infantería de la Genslitucion. 

ídem 
Ídem 
Ídem 
Idem 
Idem 

La Cabrera 
Madrid. 

Cartagena 
Burgos. 
Madrid. 

El Molar. 
M.i i n d . 

Idem 
Pontón. 
Madrid. 

S Asensio 
Vailadolid. 

Madrid. 
Bilbao. 
Madrid. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Valdepeñas 
El Molar. 

Alcobendas. 
Madrid. 
Burgo». 
Alcalá. 
Madrid. 
Burgos. 
Pontón. 
Madrid. 
Ceuta. 

Madrid. 
Id*m 
ídem 

Santander 
AfHequera. 

Burgos. 
Madrid. 

BÓTAOS. 
Bilbao. 

Santander. 
Madrid. 

I iem 
Idem 

Torrolaguna 
Madrid. 

Id.,m 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 

Autoridad. 

Gebornador. 
Ídem 

Gobr. militar. 
4jcald6 Oonstit 
Gobr. militar. 

Ídem 
Gobernador. 

Ídem 
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Idoill 
Alcalde conslit 

Gobernador. 
Cté. del presidio 

Goberua lor. 
. I l̂ in 

Cte. del puesto. 
Cobr. militar. 

Idem 
Cte. del presidio 

Gobernaior. 
Alcalde constit. 
Capitán genera l . 

Gobernador. 
Idem 
ídem 

Gobr. militar. 
Ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Alcaide conslit 

ídem 
idem . 

Gobernador. 
Capitán general 
Alcalde constil 

Gobernador» 
ídem 

Ct«. militar. 
Capitán general 

Comandante. 
Gobernador. 

Capitán general 
ídem 

Alcalde constrt. 
La hermandad. 

6tberuador. 
Idem 

Alcalde censtit 
Gobernador. 

Capitán general. 
Gobernador. 

ídem 
Gobr m litar. 

Idem 
ídem 

Alcalde conslit. 
Gobr. militar, 

ídem 
ídem 

Gobernador. 
Gobr. militar. 
Gobernador. 

| Cobr. militar, 
«dem 
ídem 
Idem 
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id. 

•'. 
id. 
id. 
% 

T 
id. 
id. 

Procedo 
el asistido 

da 

Madrid. 
Málaga. 
MJjdria. 

Ib'rrelaguna 
ídem 
Ídem 

Madrid, 
ídem 

El Molar. 
Madrid. 

Vhldemoro. 
El- Molar. 
Cartagena. 
Burgos. 
Madrid. 

Alcobenda6. 
Madrid. 
Pontón. 

ídem 
Madrid. 

S. A>"!1 ! '. 
ValladoUd. 

Madrid. 
Bilbao. 
Madrid. 

Idem 
Ídem 
ídem 

jCiUdad-Real 
Valdepeñas 

Presidio 
Alcobendas 

Madrid. 
Alihagro, 
Alcalá. 
Madrid. 

Ídem 
Pontón. 
Madrid. 
Ceuta. 
Madrid. 

Idein 
Idem 

Santander 
El Molar. 
Caban i lias. 
Buitrago. 

trCaorera 
ídem 
lde?n 
ídem 
ídem 

T<rreiagqua 
Ma.trld. 
Pontón 

Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mora 
ídem 

TBBMUHACIOÍI DEL USVIOIO. 

PuBbio en 
quo se IjCarroí 

terminó el I de 
set-vieio. ¡bueyes 

rrol guna 
Madriil. 
Pontón, 

ídem 

Torr^lagun 
Lozovucla. 

Torre laguna 
Alcobendas II 

ídem 
Ídem 

Iva Cabrera 
TorrelagunaJ 

ídem 
La Cabrera 
Alcobeodas,| 
rorrelaguna 

Idem 
Alcobendas ¡ 
Torrilagunaj 
Alcobendas. 
Torrolaguna 
Alcobendas. 

ídem 
Torrelaguna 
Alcobendas. 
I.a Cabrera, 
torrelaguna 
Alcobendas 
La Cabrera 
Torrelaguna 

(Alcobendas. 
ídem 

Lozoyuela. 
S. Agtwtin. 
Alcobendas 
Torrelaguna 
La Lah>era. 
Lozoyuela. 
La Cabrera. 
Tnrrelagufcs 
Lozoyuela. 

Torrelaguna 
Idem 

La Cabrém. 
rorreleguna 

Idem 
ídem 

Alcobendaa.l 
La Cabrera. 
Torrelagun. 
Alcobendas. 
Venturada. 
El Molar. 

Idem 
Idem 

IVrrolaguna 
.Alcalá. 
Patanes. 

El Molar. 
El Vellón 
Pontón. 

lUem 
Idem 

Buitrtgo. 
Pontón, 

til Molar. 
Atalpar.lo. 

Patones. 
Kl MoJar. 
Pontón. 

C í 



)ximo, a 

, ü o i b / h'jí 

tres de la tarde, tendrán efecto an-
áía. s VWs'iori de fTacienda de la Tunta 
te •,JA:cc}es. tín la sala de. sesiones de 
de Gobierno de provincia, las subastas 
^Vrcinatur en el mejor postor tos ráti • 
p*r* ¡ c jos presas y presas pobres de fas 
F Í 0 Í i e S de asi* capital, y la del aceite 

•%on necesarios para el atoitroraáVde 
í l c4aWec1raientos ^láVüUtí Je las ro-

e mdo con sujeción a los pliegos de 

^ c i e n e s ¡4 MMmflm 
c i 0 Madrid 16 de agosto de 1864.—El 
Gobernador, Presidente-inlerino, Alonso. 

oi«f0 J f i cimdicwftés tajo el erial la Jauta d« 
Cárceles de esta corto saca á pública subasta 
elsuministro «telas f ¿ciarte?de menestra para 
los presos y presas pobres de los cárceles de 
citó capital. -

\ • La contrata empezará á regir el 
dia i- f t do octubre: próximo, y terminará 
e o 30 do setiembre de i 86o. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y $u condimento, y las de en
fermería, para el alimento do los presos 
pobres de ambas cárceles, según el pe
dido (jue se haga por la persona destina
da al efecto. 

5 / Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras que 
se distribuirán, una por la mañana y otra 
por la tarde, en la forma sigüitjnle: 

POR LAS M A L A X A S . 

Domingos. 

Tres onzas de judias. 
Sois id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

POB LAS TAHDKS. 

Dos onzas de garbanzos. 
l>os id. de judias. 
Dos id. de arroz. 
Sois adarmes de tocino. 

POR LAS. MAÑANAS. 

L u n e s , miércoles y viernes. 

Tres onzas de judias. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

POR LAS TARDES. 

Cuatro onzas de garbanzos. 
Dos id. de arroz. 
Sen» adarmes de tocino. 

POR LAS M A Ñ A N A S . 

Martes,jueves y sabidos. 

Ocho onzas de patatas. 
Una y media de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

POR LAS TARDES. 

Coairo onzas de jodias. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Hará cada 50 plazas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
T)os cebollas. 
Se considera como parte de estas 

raciones el combustible que sea necesa
rio para su buena cocción, que ha de ser 
precisamente de carbón de encina y sin 
Parle alguna de cisco, y las raciones de 
enfermería, que por término medio po
drán graduarse en i 6 diarias, y consis
tirán en medía libra de carnero, dos on-
JJJ de garbanzos y una de tocino, con 
Biedia de sal, lodo de buena calidad y 
quemas arroba y media de carbón para 
«a cocción de estas y preparación de me-
••sámenlos, distribuidas una arroba en 
'a do mujeres y media en la de Villa. Si 
JJJ la índole del aparato economicn qrm 
existe en la cocina de la cárcel de hum
ores fuese conveniente la mezcla del cok 
***** el carbón Téjela!, la Junta podrá 

dfopouertO'tt^;NÉl<fc«fótitiMh ttfcMt 
dé^rt^lér^érabbrttüéi 'Mftlc^mbüsft^ 
Kle ^ ¡eo t i snme dtobó aparato. 

4.* Al fijar el'proponenie él precie 
década ración, tendrá en cuenta que es
tán comprendidos en ellas lodos los ar
tículos anteriormente mencionados, y que 
no se hará abono alguno |>or separado. 

5.* Las legumbres que se suministre 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna 
ni averia-de ninguna espeoie, y en- todo 
conformes á fas muestras que han de 
presentarse con arreglo á la condición 15. 

0. a Kl Exorno, seflor Presidente de 
la Junta, y en su delegación la persona 
que designe, ó el señor Vocal de turno, 
examinarán y probarán siempre que asi 
lo eslimen conveniente la; legumbres 
que componen las comidas de los presos: 
en su defecto lo hará el encargado de la 
Junta; y en el caso de que cualquiera de 
los meucionados seüores encontrasen rse 
dé mala calidad, así en crudo como en 
condimento, podrán, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
partes, y de un tercero si no hubiese 
avenencia ó conformidad, que lo será por 
el lvvcmo. señor Presidente, ordenar, 
bien la reposición de otras legumbres de 
mejor ciase, Ó bien mandar poner otro 
rancho, cargando el importe dé este en 
cuenta al contratista, ó imponerle la mul
ta correspondiente según la siguiente 
condición. 

7.* Por la mata calidad de las espe
cies que suministre, eJ retraso de en
viarlas á su debido tiempo ó diferencia 
en el tamaño, clase y cochura de las le
gumbres que como "muestra haya pre
sentado el centralista, sufrirá este una 
multa de 500 rs. por la primera vez, 
1000 por la segunda y 1500 por la ter
cera y última; pues de Verificarse esta 

•podrá ta Junta deliberar ¿i há lugar á la 
-rescisión del contrato, cuya falta de 
cumplimiento puede originar males de 
trascendencia, y en este caso se sacará 
á la quiebra. 

8." El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á este efecto el de 900 á 1000 raciones 
diarias-con objeto de que la Junta ó cual
quiera de sus individuos, y además la 
persona designada por el señor Presi
dente, pueda inspeccionar cuando lé pa
rezca su biíena calidad: se le facilitará 
en uno de los establecimientos el cor
respondiente local, siendo de su cuenta 
la preparación de él: este repuesto le 
servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista 
constantemente. 

9.* Estará obligado el contratista á 
hacer la entregua de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida 
anticipación á la persona encargada por 
la Junta, quien presenciará su peso al 
tiempo de entregarlas á los cocineros 
para examinar su calidad y cantidad. 

10. Soío en el caso de que alguna 
vez se alterase el alimento para íós pre
sos por disposición superior, podra el 
proveedor, previa la compelenlc justifi
cación, reclamar los perjuicios que se le 
originen, aunque sin suspender por mo
tivo alguno el suministro que se le pre
venga hacer; mas si por el contrario tu
viesen menor costo las especies que en
tregue, la Junta tendrá opción á una re
baja gradual en el preció de las racio
nes, oye do al centralista en justa de
fensa de sus intereses. 

11. El importe de tas raciones que 
suninistre el contratista so abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex
pedirá, previa liquidación que ha de for
marse del número de raciones suministra
das, á cuyo fin presentará oportunamen
te una relación del suministro practicado, 
visada por el seflor Vocal Contador de la 
Junta. 

12. Si las faltas cometidas por el 

contratista de qne hablan las condiciones 
0.^ y 7> obligasen a l a JimU á acordar 
la rescisión del contrato, perderá el de
posito (pie le sirvió de fianza pomo cum
plir con la obligación contraída. 

13. Para presentarse como! licitador 
en la subasta na de hacerse previamente 
tra depósito de 40 0 reales vellón en me
tálico, y presentar muestras de todos los 
artículos que deben suministrarse. 

14. El indicado "depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirándo
lo los i n LORES ad os luego de terminado el 
acto del remate, a escepcion del, que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, aue se retendrá basta que el 
encargado de la Jimia, dé conocimiento 
de bailarse entregado el repuesto deque 
habla la condición 8.* 
. l o . Las proposiciones se harán en 
pliegos.cerrados, y se entregarán con 
muestra* de todos los artículos media ho
ra antes del acto del remale, y no po
drán admiiirse mas ni retirarse las entre
gadas después de empezado el acto. 

Para estenderlas se observará la fór
mula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de está capital, bajo las 
condiciones espresadas en el pliego for
mulado por la Junta de Cárceles, y se
gún las adjuntas muestras, por el precio 
de cénlimos cada ración; y para ase
gurar esta proposición présenlo la certi
ficación que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la condición 15. 

(Fecha y firma.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, ó que tenga cláusulas 
condicionales ó esclusivas, será declara
da nula ó como no hecha para el acto del 
remate. 

La subasta se verificará el dia 1 5 
de setiembre próximo, á las tres de la 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de 
la Junta de Cárceles, en la sala ÜerSesio-
nes del Gobierno de provincia. 

Se procederá á la lectura del présen
le pliego de condiciones, y en seguida á 
la de los que contengan las proposiciones 
presentadas. Si hubiese dos ó mas igua
les, se abrirá licitación por espacio de l5 
minutos entre los interesados en ellas. 

Declarado por el Sr. Presidente cuál 
sea el mejor postor para ta subasta, re
tirarán los demás sus depósitos; y una 
vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate, no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de pre
cio por ventajosa que fnere. 

17. El remate no lendráefecto, hasta 
que obtenga la aprobación superior, 

18. Finalmente, será de cuenta del 
i contratista el importe de escritura, papel 

sellado y dos copias en el de oficio. 
Madrid 16 de agosto de 1864.—El 

Secretario, Alejo Roces y Val.—Aproba
do.—El Gobernador, Presidente,Alonso. 

Plieoódc condicione* bajo él cual la Junta de 
Carceies saca á pública subasta el suministro 
del aceite nece.-atio oara el alumbrad* de ÍAS 
cárceles de esta corte, y del jabón para el la
vado de las ropas de los presos y presas pobres 
de las mismas. 

1 .* La contraía empezará á regir el 
1.° de octubre próximo, y terminara en 
50 de setiembre de 1865. 

2. ' Él contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de 
libras de aceite y jabón según el pedido 
que se le baga por la persona encargada 
al efecto. 

3 . a El número delibras que haya de 
suministrarse de dichos artículos, que se
gún cálculo serán de 26 á 30 de acelíe 
diarias en verano, y de 35 á 40 en los 
meses de invierno, con cuatro arrobas de 
jabón al mes poco mas ó menos, se entre
garán tniJiértdose el acelle y pesándose 
ef jabón dentro del establecímfénto; el 
aceite de once á doce de la mañana, y el 

/jabflhaLlo9*a»y hora» que:te designe 
la perdona en cargaba por la Junta. 

4 . ' La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común <juk se espende 
para el público* el aceite claro, sin posos 
y sin¡mezcla alguna de ninguna sus-
tit n c \tí 

W El Nxcmo. Sr. Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persoua que 
designe, ó el señor Vocal de turno, lo 
inspeccionarán y hará* j r b Í c y pesar 
siempre que lo tengan por conveniente: 
en su defecto lo hará el encargado de la 
Junta; y en el caso de que fuese mala 
su clase ó se hallase, incompleto, previo 
reconocimiento de peritos nombrados por 
ambas parres, y un tercero si no hubiese 
avenencia» nombrado por el Exorno, se
ñor Presidente, podrán ordenar comprar 
otro de buena calidad, poniéndose en 
cuenta al oootnitísta el importe del que 
se compre, ó. imponerlo la mulla corres
pondiente según la condición siguiente: 

6. a Por la mala calidad del.aceite 
ó jabón, falla en la medida, peso, ó por 
retraso en la entrega á su debido tiempo» 
sufrirá una mulla de 100 rs. por la pri
mera vez, 200;por la segunda y 500 por 
la tercera y última; p'jcs de verificarse 
esta, podrá deliberar La Junta si ha lugar 
á rescindir el contrato, y entonces perde
rá la fianza. 

7 / El contratista deberá afianzar el 
Cumplimiento de su contrato con 1000 
reales vn .en metálico, que serán los mis
mos que constarán en la carta de pago 
que lia de exhibir para presentarse como 
licitador á la subasta, depositándolos pre
viamente en la Caja general de Dejíósi-
los, retirándolos luego que sea terminado 
el acto del remate, á escepcion del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subas!a. que se retendrá hasta la con
clusión del contrato como garantía. 

8 / El importe del aceite y jabón que 
suministre, se abonará por mensualida
des vencidas. 

9.* Si por no satisfacerse oportuna
mente .los devengos, quedase en descu
bierto el abono del importe de dos meses, 
tendrá derecho el contralista á solicitar 
la rescisión del contrato. 

Para en el caso que convenga al con
tratista, se le facilitará un cu ¡rio en que 
pueda tener alguna existencia de los ar
tículos que ha de suministrar, siendo de 
su cuenta las obras, y gastos que quiera 
tener para su habilitación y seguridad, 
pudiendo retirar los 1000 rs. del depósi
to, obligándose á tener siempre una exis
tencia bastante al suministro de 15 días. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con 
media hora de anticipación al acto del 
remate, no pudiéndose admitir mas ni re
tirar las entregadas después de espresa
do aquel. 

Para estender dichas proposiciones, 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me oonformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado, y jabón pa
ra el lavado que sea necesario en las 
cárceles de esta corte, segon y con snje-

, cion á lo determinado por la Junta de 
Cárceles, por el precio de ta libra de 

, aceite, y á cada arroba de jabón; y 
I para asegurar esta proposición, presento 

la carta d¿ pago que acredita haber he
cho el depósito que se exige en la condi
ción l . í 

(tféeha y firma.)* 

Toda proposición que no esté redacta* 
da ea estos términos, será declarada 
nula. 

11. La subasta se verificará el di*. 
15 de setiembre próximo, á las tres de 
h tarde, en la sala de juntas del Gobier
no de la provincia. 

Si hubiese dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá flcitacíbn ¿or espacio 
de 15 minutos entro los lolercsadoj en 
eflaé, declarador el señor Presidente la 

' adjudicación al mejor postor. 
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12. El remate no tendrá efecto hasta 

que recaiga ta aprobación superior. 
13. Finalmente, será de cuenta del 

contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias de oficio. 

Madrid "16 de agosto do 1864.—El 
Secretario Alejo Roces y Val.—Aproba
do.—-El Gobernador, Presidente, Alonso. 

SESTA SECCIÓN. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Colmenar del Arroyo. 

Se halla vacante y con la dotación de 
370 rs. la plaza de inspector de carnes 
de este distrito municipal, que consta de 
l i o vecinos, y donde por un quinquenio, 
se sacrifican anualmente 200 cabras y 
ovejas y sobre 12 cerdos de 7 á 8 ar
robas. 

Los aspirantes que con la cualidad 
de veterinarios reúnan la aptitud nece
saria, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al que suscri
be, como Presidente de la Corporación, 
dentro del término de un mes. 

Colmenar del Arroyo 6 de setiem
bre de 1864.—El Alcalde Presidente, 
Pedro de Retes. 

A!caldía constitucional de Villamanríque de 
Tajo. 

Se halla vacante la plaza de inspec
tor de carnes de Villamanrique de Tajo, 
c,ue consta de 140 vecinos, en donde se 
sacrifica para el consumo una ros monor 
diaria, cuya dotación según la escala 
<jue se marca en la Real orden de 17 de 
marzo último, es de 560 rs. anuales pa
gados de los fondos municipales; los as
pirantes que reúnan la circunstancia de 
ser veterinarios dirigirán sus solicitudes 
.documentadas al Presidente del Ayunta-
miento para formar ta lerna que se ha 
•de elevar al Excmo. señor Gobernador 
de esta provincia, ácuya autoridad cor
responde hacer el nombramiento. 

Villamanrique de Tajo 6 de setiem
bre ile 1864.—El Alcalde, Javier En-
ciso. 

Alcaldía constitucional de Valdaracete. 

En la villa de Valdaracete, provin
cia de Madrid, partido de Chinchón, cu
ya población es de 365 vecinos, en la 
que se consumen diariamente 3 reses, 
entre lanar, cabrío v cerda, se halla va-
-cante la plaza de Inspector de carnes, 
dotada con el sueldo anual de 560 rs. 
que compelen según la escala legal. 

Para el desempeño de dicha plaza se 
admitirán solicitudes de veterinarios úni
camente, por el término de un mes. á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bolelin Oficial de la provincia, de
biendo los aspirantes remitirlas á esta 
Alcaldía, acompañadas de los requisitos 
que prueben su capacidad, en vista de 
los cuales osle Ayuntamiento hará la 
propuesta al Excmo. seüor Gobernador 
civil, sin cuya aprobación no tendrá efec
to legal el nombramiento^ ó terna que 
acuerde el cuerpo municipal. 

Valdaracete 6 de setiembre de 1864. 
—El Alcalde, Matías Mejía. 

- f lor . 1 '" ! ' ' ••>,,¡i ^úlT?TTÚ'>ÍM>qo,T«t KK»T 
Alcaldía constitucional do Zarzalejo. 

pareciendo e s ^ pnefyla.de Veterina
rio para que desempeñe la plaza de Ins
pector de carnes, el Ayuntamiento que 
presido ha acordado anunciar la vacante 

Sara que durante el término de veinte 
ias presenten los aspirantes sus solici

tudes al Presidente del mismo. 
Su dotación es de 360 rs. pagados 

jd ^fleüíeevrTono* ToiiwiOTiwwjraa 
.lolteq wpu» !* aoic¡fií>tbutbfl 

.délos fondos municipales; consta este 
pueblo de 217 vecinos, cerca del ferro
carril del Norte, á una legua del Esco
rial y 8 á la capital y el consumo es de 
una res menor diaria, poco mas. No se 
admitirán solicitudes de los que no sean 
Veterinarios. 

Zarzalojo 7 de setiembre de 1864.-r 
Gregorio Preciado. 

Alcaldía constitucional de Buiuago. 

El repartimiento adicional de la con
tribución territorial que ha de satisfacer 
esta villa en el corriente ano económi
co, como aumento establecido en la ley dé 
presupuestos vigente, se halla concluido 
y de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de cuatro 
ciás, con el fin de que los interesados 
puedan examinarle y producir las recla
maciones que estimen oportunas, en 
cuanto á la aplicación individual de) tan
to por ciento; pues después no serán 
oídas. 

Buitrago 7 de setiembre de 186i.— 
Estanislao Herranz,.—El Secretario, Eu-
sebio María González. 

Alcaldía constitucianal de Gabanittas de la Siena 

Se halla concluido el repartimiento 
adicional de los 628rs. 92 cents, que han 
correspondido á esta villa por el aumen
to de 30 millones de rs. establecido en 
la ley (le presupuestos; y con el fin de 
que los interesados puedan hacer las re
clamaciones de que se crean con derecho, 
está espueslo al público por término de 
cuatro dias. 

Cabanillas de la Sierra de 6 seliera-
t»rede 1864.—El Alcalde, Francisco Mar-
dones. 

Alcaldía constitucional de Garabanctiel Bajo. 

El repartimiento adicional correspon
diente al año económico actual se halla 
espueslo al público en la secretaria de 
este Ayuntamiento por término de cua
tro dias, para que los interesados en 
aquel puedan hacer la reclamaciones que 
les convengan. 

Carabanchel Bajo 4 de setiembre de 
1864.—El Alcalde constitucional, Anas
tasio Cristóbal. 

7 Alca! lía constitucional áe Robrcgord». 
Se halla de manifiesto en la secreta

ría de Ayuntamiento de esta villa do Ro-
bregordo, por término de cuatro dias, el 
repartimiento adional á la contribución 
territorial del corriente ano económico, á 
fin.de que los comprendidos en él pue
dan enterarse y reclamar de agravio si 
se considerasen estarlo, y pasado dicho 
término, no se oirá reclamación alguna» 

Robregordo 3 de setiembre de 1864. 
—ElAlcalde, Alejandro Zerezo Aliende. 

Alcaldía constitucional de Torralaguna. 

En la secretaría de este Ayuntamien
to y por término de cuatro dias, se halla 
de manifiesto el repartimiento adicional al 
de la de inmuebles, cultivo y ganadería 
del corriente ano económico, por el cupo 
que ha correspondido á esta viíla, para 
que durante este término puedan ente
rarse los contribuyentes de sus respecti
va» cuotas y hacer las reclamaciones los 
qne se consideren agraviados. 

Torrelsguna 6 de setiembre de 1864. 
El Alcalde constitucional, Felipe Mon-
talban. 

Alcaldía conatitucional áe Paracuellos i e Ja-
« m i . 

Se halla formado y de manifiesto al 
público en la secretaria de este Ayunta
miento, por término de cuatro dias. el 
repartimiento adicional al de la contri
to v .¿atitoor ti *b wufy £ sano ol> alisa* 

bucion teíjií#r>al,va^,¡ejta.-vLUa y año 
económico corriente. En su consecuen
cia, los interesados pueden consultarle y 
reclamar de agravios dentro del espre
sado término; apercibidos y que trascur
rido no se oirá rec aiuacion alguna. 

Paracuellos de Jarauaa 7 de setiembre 
de 18O4.—El Acalde constitucional, 
Francisco Bayo. j 

Alcaldía constitucional de Valdemorilto. 

" La plaza de médico cirujano titular 
de esta villa de Yaldemorillo. se halla 
vacante por renuncia del que la servia, 
distando 6 leguas de Madrid y media por 
buena carretera de la estación del Esco
rial en la vía del Norte de 490' vecinos, 
con aguas y terreno muy sanos. 

Su dotación consiste en 11.000 reales 
anuales, los 5730 entre el vecindario, con 
casa y varios emolumentos, pagando los 
30 rs. diarios por mesadas vencidas y de 
cuenta y obligación del Ayuntamiento. 

Las solicitudes se dirigirán al señor 
Alcalde hasta'él dia 30 de setiembre pró
ximo, en quefce proverá. 

No tendrá efecto el nombramiento si
no es obteniendo la aprobación del escc-
lenlísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia. 

Yaldemorillo 25 de agosto de 1864. 
—IU Alcalde Presidente, Francisco Te-
jero. 

Alcaldía constitucional de Venturada 

Se halla concluido y espueslo al pú
blico en la secretaria de este Ayunta
miento, por término de cuatro dias. el re
partimiento adicional de contribución 
territorial de este pueblo, respectivo al 
corriente año económico, á lin do quelos 
c ntribuyentes puedan examinarle yprOr 
ducir las reclamaciones que crean oporr 
tunas; bajo apercibimiento que trascur
rido dicho término ninguna será admitida 
y parará á los que las hicieren el perjui
cio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Pedrezuela.EI Yellon,- Colmenar Vie
jo, Cuadalix, Bustarviojo, Lo7.n.yueÍa,.Ca-
baaillas. Redueña y Torrelaguna, se ser
virán liarla correspondiente publicidad á 
este anuncio'. 

Venturada 4 de setiembre de 18i>4.— 
lül Alcalde, Celedonio \\ow*\ uVi; 

-ai 

Alcaldía constitucional do Valitetorres. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la secretaria de este Ayuntamiento por 
término de cuatro, dias para oir reclama
ciones el repartimiento adicional al de in
muebles, cultivo y ganadería, pasados los 
cuales serán desatendidas. 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
Fuente et Saz, Talamanca y Valdeo-linos 
den publicidad á este anuncio. 

Yaldetorres 1 .* de setiembre de 1804. 
—El Alcalde, Ceferino Martin. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

Se,arrienda en pública subasta es'tra-
judicial la huerta denominada del Cura, 
con su sotillo, sita en el tercer molino 
del Canal, termino de Villaverde, bajo 
el püego de condiciones que estará de 
manifiesto en la calle del Prado do esta 
corle, número 55, cuarto 3.° de la dere
cha, desdo las diez de la manada hasta' 
las dos de la larde. 

El remate tendrá lugar por pujas á la 
llana el IVdel actual, á las doce de la 
mañana, en dicha habitación.—¡395 

i . sb -mbumoO li^oV™*** H fibwiT 
Maní 
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m . M A N E R A Y PASTOS. 

Se arrienda por cuarteles la he . 
Ilota de los montes pertenecientes á 
don Tomás de Velasco, en los términos 
de Cardiel» GarciotumyNombeJa, pro
vincia de Toledo, junto al Alberche. 
También se arriendan por dehesas 6 co
tos las yerbar, de la próxima inverna
da de las lincas en los dos primero» 
términos. 

Dirigirse al Sr. Pablo López, guar
da mayor, en Nombela.—560. 

EL MANANTIAL DE CUEDlTü 

KM LIQUIDACIÓN. 

Barrio-nuevo 18, principal izquierda 

La Comisión liquidadora del M<¡na^ 
tial de Crédito, habiendo tenido el gusió 
de orillar satisfactoriamente, en unión 
con el consejo de vigilancia dé la socie
dad La Beneficiosa, las gestiones de pró-
roga de la escritura de convenio para la 
definitiva liquidación y saldo de su cuen
ta corriente, deseosa, tanto de hacer es-
teusivos á sus asociados los beneficios 
de esta próroga, como de conciliar en el 
cumplimiento de su deber dos estrenaos 
igualmente atendibles para ella, cuales 
son el de la mejor seguridad del cobro 
con elde la mayor facilidad para el pago, 
en sesión celebrada el 9 de agosto se ha' 
servido autorizar á esta Dirección para 
poner en conocimiento de los socios del 
Manantial las resoluciones siguientes: 

Todos los manantial Utas que.tuvieren 
créditos pendientes con la asociación en 
efectos vencidos ó por vencer, cuyo im
porte esceda.de la cantidad de 2000rea-
les vellón, podrán optar á la facilidad de 
solventar dichos créditos y sus intereses 
en 10 plazos .ftiensñales, acontar desde 
el dia de la fecha ue esta circular. 

Para optar á eála ventaja será nece
sario presentarse en las oficinas de la 
sociedad á recojer Jos antiguos efectos á 
un solo plazo, canjeándolos por el núme
ro que corresponda de otros rtde otorga
rán nuevamente, de igual Índole y forma 
que los antiguos, y con las mismas fir
mas y garantías que estos, ó mejorándo
las de acuerdo con la Dirección. 

En los créditos que estuviesen cons
tituidos por escrituras, podrán estas can
jearse por otras nuevas en que se con
signarán dichos plazos, pudiendo sin em
bargo ser ejecutivas por el todo desde 
luego que el deudor dejare de pagar á 
su vencimiento cualquiera de los mismos. 

En las cantidades menores de 2000 
reales queda autorizada la Dirección para 
arreglar con los deudores el número de 
plazos mensuales que corresponda. 

Los gastos dé otorgamiento, sellos y 
demás s?rán de cuenta de los deudores. 

La Dirección espera que todos los se
ñores asociados que se hallen compren
didos en estos casos, se apresurarán á 
utilizar estas facilidades para su solven
cia; en el bien entendido quede no veri
ficarlo en los primeros 50 días subsi
guientes á la publicación de esta circular 
se entenderá i|ue renuncian á sus venta
jas, y que prefieren, llegado (¡ue haya 
sido el vencimiento de sus efectos, ser 
enircgados á la acción de los tribunales, 
como |p verificará irremisiblemente esta 
Dirección, sin otro miramiento que el 
aviso de cortesía acostumbrado en estos 
casos. f ' ; , . 
n^MáW¡d 20 de agosto de 1864.—Por 
acuerdo de la comisión1; el Director. Ma
riano Zaearias Cazurro. 
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